
füñacot 
NO. DE SOLICITUD: 
10001600 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRA TO- PEDIDO 

FECHA DE CELEBRACI N 
AÑO: MES: DIA: 
2018 04 12 

VIGENCIA 
DEL: 13.04.2018 
AL: 18.04.2018 

PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LA LAASSP 

STPS 

NO. DE PEDIDO: 
4500001239 

ARMANDO CARLOS PELAEZ BAHENA LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: Mazatlán lntematlonal 
Center Av. del Delfín 6303, Fracc. Marina Mazatlán, 82103 Mazatlán, 
Sin. 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: 
12.04.2018 AL 18.04.2018 SI X NO ) MONTO: 17,820.00 

- -

01 38401 "SERVICIO DE MONTAJE, ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO SIN OPCI NA COMPRA Y DESMONTAJE DE 1 SER 178,200.00 
"Exposiciones" STAND PARA LA PARTICIPACIÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES EN EL TIANGUIS TURISTICO 2018" 
QUE COMPRENDE: Derivado de la participación del Instituto Fonacot en EL Tianguis Turistico 2018, se requiere la contratación del servicio de montaje, arrendamiento de mobiliario sin 
opción a compra y desmontaje de stand para la participación del Instituto Fonacot. Participación de evento: El Instituto Fonacot, participará en el Tianguis Turístico 2018, organizado por la 
Secretaria de Turismo Federal en el Estado de Sinaloa del día 15 al 18 de abril del año en curso, por medio de un stand en el cual personal del Instituto tendrá un trato más personalizado 
hacia los asistentes a dicho evento. Por lo que se solicita la contratación del servicio de montaje, arrendamiento de mobiliario sin opción a compra y desmontaje de stand núm. medidas 6x3 
mts., (en esquina) para dicha participación. 

El cual inclu a los si uientes elementos: 
• Piso: tarima modular en estructura metálica con acabado perimetral en Esmalte negro, con 

acabado en laminado gris limosa cenizo 18m2. 
• Estructura: truss de 20x20cm de 3 mts. Con acabado niquelado. 
• Estructura: truss de 20x20cm de 2 mts. Con acabado niquelado. 
• Estructura: cubo conector 20X20cm. . 
• Celosía: Pared cubierta con PVC espumado blanco con cortes 15cm. 
• Paredes laterales: Mamparas en MDF con remate cubierta blanca con acabados pintura e 
• Impresión directa a 1440 dpi UV. 
• Copete: Mamparas perimetrales en MDF natural con remate con acabados e impresión 1440 

dpi Uv 
Mobiliario: Sala modular ara 4 rsonas estilo loun e en renta ara evento. 

El arrendamiento será por el tiempo que dure la feria del día 13 al 18 de abril de 2018. 

Plazos del Servicio 
La fecha de entrada para el montaje será a partir del 13 de abril de 08:00 a.m. a 20:00 p.m. 
En el caso del desmontaje a partir del día 18 de abril a partir de las 17:00 p.m. 

IMPORTE CON LETRA: DOSCIENTOS SEIS MIL SETECIENTOS DOCE PESOS 00/100 M.N. 
ANTICIPO: N/A 

• Mobiliario: Juego de mesa tipo bar y cuatro sillas de altura regulable 
en renta para evento. 

• Counter: Dos muebles con área de guarda medidas generales 
11 Ox45x90, con acabados en 

• Acabados en laminado blanco con área para gráficos, en renta por 
evento. 

• Ambientación: 4 jardineras, 8 lámparas de cuarzo / halógeno. 
• Gráficos: impresión en rigido directa en UV 1440 dpi. 5 mts 2. 
• 2 Pantallas: 45• con reproductor de DVD. 
• Maniobra de Montaje/Desmontaje 
• Render 

OBSERVACIONES: *De conformidad al anexo técnico presentado por la Dirección de Mercadotecnia. 

SUBTOTAL 
I.V.A. 
TOTAL 

178,200.00 
28,512.00 
206,712.00 

POR EL PROVEEDOR: ÁREA SOLICITANTE: MINISTRADOR DEL PEDIDO: ÁREA CONTRATANTE: POR EL INSTITUTO FONACOT: 

Armando Carlos Peláez Bahena 
Representante Legal 

A~ 
Gutierrez ~ Lic. Je 

Directora de·Mercadotecnia 

--:a 
Mtro. Edgar Guillerm Urbano Aguilar 
Dirección de Recu os Materiales y 
Servicios Ge 

Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado: Domicilio. Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado: RFC de persona física.Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

Monserrat
Línea

Monserrat
Línea

Monserrat
Línea

Victor
Línea



PEDIDO que celebran por una parte EL INSTITUTO FONACOT , en k> suc:esívo "El lnstitutoN y 
por la otra "El Prestador del Servicio", sei'lalado en el anverso del presente instrumento, al teoor 
de las Declaraciones y Cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

l. Que el lNSTITLITO FONACOT es un organismo público descentralizado de interés social. 
con personalidad Jurídíca y patrimonio propio. as! como con autosuficiencia presupuestal y 
sectorfzado en la Secretaria del Trabajo y Prsvisión Social, de conformidad con lo 
estat)lecldo en la Ley del lnstttuto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de abnl del 2006. 

11. Que su representado se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito PUblico. con la clave IFN060425C53. 

111. Que cuenta con facultades legales suficientes para obllgar a su representado en los 
ténninos y condiciones de este •pedido· como se desprende de la escritura número 
214,594, det 29 de octubre de 2015 otorgada ante ta fe del Lic. Eutiquio López Hemández, 
notario público número35del Dlstrtto Federal. 

IV. No tener ninguna relación 00 parentesco o annldad con el PRESTADOR en términos de la 
fracción XX del Articulo 8º de la Ley Federal de Responsa'bilídades Administrativas de tos 
Servidores Públicos. 

v . Que su representa.do tiene su domicilio en Avenida Insurgentes Sur No. 452, primer piso, 
Colonia Roma Sur. C.?. 06760. Delegación Cuauhtémoc, en ta Ciudad de México, mismo 
que señala para los fines y efectos legales del presente •Pedido". 

11,• DECLARA EL REPRESENTATE DEL PROVEEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERADAD: 

l. Que es una persona físi ca, con actMdades como la fabricación de anuncios publicitarios de 
tOdo tipo de material. como anuncios y toldos luminosos, carteleras espectaculares, anuncios 
electrónicos, rotographi cs y unipolares de neón, inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes 
~e 1a Secretaría de Hacienda y Credito Público, bajo la clave 1111111111-e identil'lca con 
su credencial para votar con fotografla con clave de eledor expedida 
porel Registro Federal de Electores del lnstitLJto Federal EJectora. 

11. Que dispone de la organlzación, experiencia, y demás recursos técnicos, humanos y 
económicos necesarios. así como de la capacidad legal sunclenle para llevar a cabo lo.s servicJos 
materia del presente pedido-c.ontrato. 

lll. Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de confonnldad 
con las disposiciones riscales, en especiaJ con el Articulo 32 D del Código Fiscal de la 
Federación. 

IV. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 
50 y 60 antepenúltimo ~rrafo de la Ley de Adquisiciones, Atrenelamientos y Servicios del Sedor 
PUblico. En caso de que se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato• 
pedido será nulo prevía detenninación de la autoridad competente de conformi elad con Jo 
establecido en el articulo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servlcios del sector 
Público. 

Expuestas las dec1aracrones anteriores, las partes se sujetan a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL PEDIDO.- 'El Prestador del Servicio• se obliga ante "El Instituto" a 
realizar la prestación de ros servicios que se describen en el anverso del presente "Pedkto". 

SEGUNDA.- MONTO.- Las partes convienen que el inonto a pagar por el objeto de este ·Pedido" 
u el estipulado en el anverso del mismo, por lo que "El Prestador del Servido" no podrá exigir por 
ningún otro concepto una cantidad mayor. 

TERCERA.· PLAZO Y LUGAR DE PAGO DE LOS SERVICIOS.· El INSTITUTO FONACOT 
pagará al PRESTADOR DEL SERVICIO el costo de los servicios dentro de los veinte días 
naturales posteriores a la presentación de la factura correspondiente, en el domicilio ubicado en 
Av. Insurgentes 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México, en 
un horario comprendido de las 09:00 a las 14:30 horas. de lunes a viernes; la factura deberá 
contener todos los requisitos que establecen las disposiciones fiscales, en tos ténninos 
establecidos en el anverso. ya sea medlante depósito interbar1cario o cheque, en cuyo caso el 
pago se realizará en Av. Insurgentes 452, Col. Roma Sur. C.P. 08760. Oelegaci6n cuauhtémoc, 
Ciudad de México, en el horario de tas 09:00 a las 14:00 hOfas, de lunes a 'viernes. El 
INSTITUTO FONACOT no realizará ningún pago si no han sido entregados previamente los 
servidos contratados, no se cuenta con la contonnldad del área usuaria, no se entreguen las 
garantías o se incun,pea con cua1quier otro requisito solicitado en el presente Contrato-Pedido. 

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE Et,tTREGA DE LOS SERVICIOS. Los se,vicios 
contratados, serán entregados dentro de la fecha o plazo convenidos y en los domicilios 
seftalados al anverso. Todos k>s gastos de transportación correrán a cargo del PRESTADOR 
DEL SERVICIO. La entrega se considerará conduida hasta la recepción de los .servicios por 
parte del INSTITUTO FONACOT en los términos y condiciones pactadas en aste instrumento 
y en el o en los lugares convenidos. 

QUINTA. GARANTfA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DB. SERVICIO 
otorga una garantía por la calidad de los servicios, cuya vigencia comprenda el periodo 
senaraoo al anverso, contando a partír de la feehs de entrega. tendrá par objeto que el 
PRESTADOR DEL SERVICIO responda por los defectos en sus materla~s. mano de obra o 
vicios ocultos. ot)lfgandose a sustituír los servicios por o1ros nuevos y en las mismas 
condiciones convenidas en el presente instrumento jurldlco. Si el PRESTADOR DEL 
SERVICIO, dentro de los 15 días ,iaturales a la reclamación no sustituye los servicios, se 
obliga a devolver al INSTITUTO FONACOT el importe de los servicios pagados y no 
entregados, más los Intereses generados a la tasa que eslab~zca ta Ley de lngresos de la 
Federación de! Ejercicio F lscal vigente con pena convencional, haciendo efectiva la fianza de 
cumpnmtento de contrato. Se procedera de igual manera tratándose de saneamiento por 
evicción. 

SEXTA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- Para garantizar las obligaciones de este 
"Pedído" 11EJ Prestador del servido" se obliga a entregar a .. El Instituto" dentro de tos 10 
(diez) dias naturales posteriores a la flnna del presente instrumento legal, una Fianu de 
cumplimiento, expedida por una Institución Afianzadora debidamente autorizada para ello, a 
favor del Instituto, por la cantidad equivalente al 10% del monto Total del presente "Pedido", 
sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado, salvo que la entrega de los servidos se realicen 
dentto del citadO plazo atento a los dispue.sto en el artlculo 48 de Ja Ley de Adquisiciones, 
Ammdamientos y SeNicios del Sect0< P l'.abllco. 

S~IMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTlA. La fianza a que se refiere la cláusula que 
antecede será liberada por el INSTITL/TO FONACOT a través de la Subdlrecci6n General de 
Administración, uiia vez que el PRESTADOR DEL SERVICIO demuestre hal>er cumplido con 
la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente contrato; pa.ra lít)erar ta fianza sera 
indispensable la manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT, con 
fundamento en el artículo 103 del Reglamento de la Ley de Adqutsiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO.PEDIDO. Convienen las partes en que el 
INSTITUTO FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que estime pertinentes 
para el mejor cumplimiento del objeto de este Contrato-Pedido, las cuales serán atendidas de 
lnmedialo por el PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL- Las penas convencionales que se aplicar.in por atrasos 
en la prestación del objeto de contratación serán las siguientes: 5% del monto total del 
contrato sin considera, el 1.VA. por cada hora nalural de atraso en el inicio de la prestación 
del servicio en los horarios padados y su recisi6n aJ acumular el 1~ del valor total del 
servicio. 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO será responsable 
exclustvo de cualquier reclamación derivada del uso o explotación de patentes o marcas de 
los servicios vendidos al INSTITUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL "PEDIOO" .-So!amente en casos justificados, .se 
podrán pactar incrementos en la cantidad de servicios, de acuerdO al articulo 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PUblico. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS.· "El Prestador del 
Servicio" será responsable de los servicios entregados a satisfacción de "El Instituto". 
Asimismo, "El Prestador del Servicio" será responsable solldarío por la negligencia, 
Impericia o dok> en que incurran sus trabajadores en la entrega de los servicios. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN.- El área requirente de "B Instituto" será la 
responsable de administrar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones del presente 
"Pedido", a través de1 servidor púb~c:o que tenga a bien designar como Administrador de 
los "Servicios", de conformidad a lo establecido en el articulo 84 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL D ADMINISTRATIVA,• "El 
Instituto•·, es1ará libn: de toda responsabilidad de naturaleza penal, ci\1I o administrativa, ya 
sea de carácter federal o estatal que se genere en relación a la adqui sici6n objeto del 
presente " Pedido". En caso de presentarse cualquier demanda en contra de "El Instituto", 
ºEl Prestador del Servicio" se obliga a responder por ello, así como rembolsar a " E1 
Instituto", cualquier cantidad que por ese motivo hubiere tenido que erogar. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de las partes será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento del presente "Pedido" . que resulte 
directa o índirectamente de caso fortuito o de fuerza mayor, cuando éstos sean 
debidamente jusliflcados y demostrados por la parte correspondiente. 

OECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Serán causas de rescisión det presente 
Contrat0--Pedido, sin responsabilidad para el INSTITL/TO FONACOT, si el PRESTADOR 
DEL SERVICIO: a) No entregar los servicios objeto de este Contrato-Pedido en la fecha 
padada. b) No entrega los servicios de confonnídad a Jo establecido en et presente 
Contrato-Pedido, o sin motivo justificado no acata las Indicaciones del INSTITUTO 
FONACOT. e) Por cualquier causa deja de tener capacidad técnica y los elementos 
necesarios para proporcionar los servicios adquiridos. d} SI el PRESTADOR DEL 
SERVICIO cede en fol'l'l'\a parcial o total a terceras personas los derechos u ot,ligaciones 
derivados del presente Contrato-Pedido. e) No da al INSTITUTO FONACOT las 
facilidades y datos necesarios para la supefVisi6n y vertftcación de tos servidos 
contratados. f) Se deciara en quiebra o suspens36n de pagos o le sobreviene una huelga o 
por cualquier causa análoga. g) En general, por cualquier incumplimiento a las 
obligaciones pactadas en el presente Contrato-Pedido. 

OECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. E t incumplimiento del 
PRESTADOR DEL SERVIClO a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente 
Conticlto-Pedido, !o hará rescindible sin necesidad de juicio o decIa,aci6n judicial previos, 
bastando para ello una nolttlcaclón por escrito por parte del INSTITUTO FONACOT. 
contando el PRESTADOR DEL SERViCIO con cinco dlas hábiles para alegar lo que a su 
dereeho convenga ante el INSTITUTO FONACOT, dicho escrito será evaluado por éste. de 
cuyo análisis conjuntamente con las causas que motivaron la notificaci6n se dictará la 
resoluci6n flnal. 

Df;CIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no podrá 
i,n forma alguna ceder ni t ransferir en forma to1al o parcial los derechos y obligaciones 
derivados de este Contrato-Pedido, salvo los derechos de col>ro, los que solo podran ser 
cedidos COtl la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD .•. "El Prestador del Servicio" se obliga a no 
diwlgar la información que le sea proporcionada pata cumplir con el objeto de este 
"Pedido". a.sí como tos datos y resultados obtenidos con motivo del mismo, ya sea a 
través de publicaciones, conferencias, lnfonnac¡ones o de cualquier otra forma o medio, sin 
la autorizacl6n expresa y por escrito del " lnstHuto", pues dichos datos y resultados son 
propiedad de esta última. "El Instituto podrá ejercer en cualquier tiempo, las acc'rones 
legales que se deriven de la violación a esta cláusula, 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS.- "El 
Prestador del Servic io" se obliga a no subcontratar ni a ceder en forma parcial, ni total a 
terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones dertvadas de este 
"Pedido" , con excepd6n de los derechos de cobro; en cuyo caso, "El Prntador del 
Serv1cio" debera solicftar previamente la confomildad a "EJ Instituto". 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar 
por tenninado anticipadamente el Contrato-Pedido medianle comunicación por escnto con 
10 {diez) días hábiles de antelación al PRESTADOR DEL SERVICIO, cuando concurran 
razones de interés general, o bien, cuando por causas justlticadas H extinga la necesidad 
de requerir los servicios oñginalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las ®Ugaciones pactadas se ocasionarla alg~n dano o perjuicio al 
INSTITUTO FONACOT quedando únicamente obliga.do el INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar al PRESTADOR DEL SERVICIO los gastos no recuperatl!es en que haya 
incurrido, siempre que éstos sean razonables. estén corll)robados y se relacConen 
directamente con e1 Contrato,.Peeido correspondiente, lo anterior de conformidad con lo 
previsto en el último párrafo del articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamlenlos y 
servicios del Sector PúbUco y 66 de su Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.- "El I nstituto" se reserva el 
derecho de ejercitar. en cualquier momento, la acción legal correspondíente contra "El 
Prestador del Servicio" por calidad. defectos y vicios ocultos de los servicios objeto de 
este "Pedido". 

VIGESIMA TERCERA. lEGISLACIÓt,t Y TRIBUt,tALES COMPETENTES. Para cualquier 
controversia que se suscite en la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente 
Contrato.Pedido, asf como para tOdo aquello que no esté expresamente estipulado en el 
mismo, las partes se someten, entre otras, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Senllcios del Sector Púbtlco y a la normatlvídad que por el carácter de entidad paraestatal 
de la Administración Pública Federal del INSTITUTO FONACOT sea aplicable y a la 
jurisdicción de los Tribunales competentes en la Ciudad de México. Distrito FederaJ; por 10 
tarrto, renuncian expresamente al fuero que pudiera corresponder1es, por razón de su 
domicilio presente o fl.Auro. 

Leido que fue por las par1es y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma e1 
presente "Pedído". por 3 tantos por las que en él intervini eren, corno constancia de ,u 
aceptaci6n, en la Ciudad de MéXico. 

Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado: segundo y tercer renglón del décimo párrafo. Domicilio. Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado: una palabra del cuarto renglón del noveno párrafo; RFC de persona física. Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado: una palabra quinto renglón del noveno párrafo. Datos de la Identificación Oficial Credencial para Votar con fotografía.Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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